
NOTIFÍQUESE 

El Juez, 

\ 
LEONEL FERNAND \  GIRALDO ROA 41) 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL 
HOY 005 TRANSITORIO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

lbagué Tolima., Febrero Tres (3) de Dos Mil Veintitrés (2023) 

Proceso: 	Ejecutivo. 
Radicación: 73001418900520230000700. 
Demandante: JHON ALEJANDRO BOTERO HOMEZ. 
Demandado: OG TECHS.A.S. Y OSCAR JOSE GOMEZ MORON. 

Procede el despacho a resolver, respecto de la solicitud de retiro de la 
demanda, solicitada por el apoderado judicial de la parte demandante, Dr. 
CARLOS ALBERTO SALDAÑA VILLARREAL, al respecto, establece el artículo 92 del 
Código General del Proceso 

"Artículo 92.  Retiro de la demanda. El demandante podrá retirar la 
demanda mientras no se haya notificado a ninguno de los demandados.  Si hubiere 
medidas cautelares practicadas, será necesario auto que autorice el retiro, en el 
cual se ordenará el levantamiento de aquellas y se condenará al demandante al 
pago de perjuicios, salvo acuerdo de las partes. (Negrilla y Subrayado fuera del 
texto original). 

(...) 

De conformidad con la norma en cita, y en atención a lo solicitado por el 
apoderado judicial de la parle demandante, en escrito que antecede, siendo 
procedente se accede al retiró de la presente demanda juntos con sus anexos, 
previo de las formalidades legales, sin lugar a condena en perjuicios toda vez que 
no se practicaron medidas cautelares. 

Por consiguiente, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: ACCEDESE, al retiro de la demanda ejecutiva adelantada por 
JHON ALEJANDRO BOTERO HOMEZ, contra OG TECHS.A.S. "y OSCAR JOSE GOMEZ 
MORON, la cual será devuelta junto con sus anexos sin necesidad de desglose en 
favor de la parte demandante, previa constancia en el expediente. 

SEGUNDO: En firme el presente proveído, desanótese de los libros 
radicadores y archívense las diligencias. 

Secretaria proceda de conformidad. 



JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL IBAGUE-TOLIMA 

ESTADO  La providencia anterior se notifica por estado No. 004 fijado en la secretaría del 
juzgado hoy 06-02-2023 a las 8:00 a.m. 

SECRETARIA NOHRA DISNEY VASQUEZ DIAZ 
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